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RESOLUCION A D IVI IN IS T RAT IVA

Crldad de IVléxrco a 1 4 SEP 2018
La Subprocuradurra de Ordenamrenlo Terrlor al de a Procuraduria Ambtental y del Ordenamlento
Terntonal de la C¡udad de f\¡éxrco con fundarnenlo en os articulos 5 fraccrones lyXl 6fracclónlV'15
BIS 4 fracc ones lyx.21 27 fraccon ll 30 BS 2 de ra Ley Orgánrca de a Procuraduria Ambrental y
dei Ordenamrento Terítorlal de la Ciudad de [/léx co 4 fracc¡óñ lV 52 fraccrón I y '101 pnmer párrafo de
su Reglar¡ento habiendo anairzado los elementos contenrdos en el expediente número PAOT-2017-
1671 50T-698 relacroñado con la denunc a presentada ante este Organrsmo descentral¡zado emtte la
presenle Resoluc ón considerando os srg! entes

runro de 2017 -'.'----'
Es de prec sar que de acuerdo a las constancras que obran rnlegradas al expedrente en el que se actúa
se desprende qr.re la ubrcacón correcta del lugar de los hechos denunclados es CaÍetera Federal
f\rexrco-Toluca ñúmero 5668 (antes número 3278) Colonra Lomas de I\¡emetia Delegacrón Cualrmalpa

Para la atencrón de a denuncra presenlada se rea|zaron reconocimtentos de hechos solicitudes de
rnformacrón y v¡srlas de veífrcacrón a las auto¡oades compeientes y se rnformó a la persona
denuncrante sobre drchas drlgencras en térr¡ nos de los articulos 5 fraccrón Vl 15 BIS 4.25 fracciones

I lV V Vll Vlll y X y 25 Brs de la Ley Organrca de la Procuraduria Ambrentai y del Ordenamiento
Terntor al de la Crudad de l\¡éxrco as cor¡o 90 de su Reolamenlo

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLEs

l\¡orelos v¡gente

En este sen¡do de los hechos denuncrados ras pruebas recabadas y la norma¡vtdad apLcable se trene
o s gu ente

ANTECEDENfES

Con fecha 05 de lunro de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia
Acceso a la lnformación Públrca y Rendrcron de Cuentas de la Crudad de [réxrco. e]ercrendo su derecho
a solcrtar que sus datos personales fueran consrderados como rnformacrón confldencral, denuñcia ante
esla nstrtucrón presuntos rñcumphmrentos eñ mateía de desarrollo urbano (zonificación) y en matena
de construccrón (obra nueva) por ias ac¡vrdades que se realzan en el predro ubrcado en Carrelera
Federal l\¡éx co'Toluca número 5668 (antes nurnero 3278) y/o número 5670. Colonra Lomas de
Men]ella Deegacón Cualrmalpa de l\4orelos aclal fue admrtda medrante Acuerdo de fecha 20 de

oe rvlore os

En el presente exped ente. se analzó la normatrvrdad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificacrón impacto urbano y movr¡dad) de construccron (demolictón y obra nueva). factibilidad de
seryicios y ambrental (impacto ambrental) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. el
Reg/amento de Construccrones la Ley de Aguas y a Ley Ambrental de Protección a la Tierra. todos
para la Ciudad de Méxrco y e Programa Delegacrona de Desarrollo Urbano para Cualtmalpa de
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación, rmpacto urbano y movil¡dad) y factibilidad de

A. Zonificac¡ón

Durante el reconocrmrento de hechos reairzado por persona adscr,to a esta Entrdad en fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Carretera Federai ,exco-Totuca numero 5668 (antes numero 327g)
Colonra Lomas de Memetlá Delegación Cuajtr¡alpa de Morelos que se lievaron a cabo trebalos de
demolición de las coñstrucoones preextsteñtes en ei ugar En e extenor del predro se exhrbia letrero de
demolición, no se constataron trabajos de construcctón de una obra nueva durante la dtllgenoa - -----

Al respecto y partrendo de las documentales rntegradas en el expediente cttado al rubro la superflcle
total del predio motNo de denunc¡a es de 7,053.30 m'z de conformrdad con a L cencra de Construcctón
Especial folio V1-LE/030/17 ñúmero 01/LCE 10271171O5 con vrgencra det 06 de novrembre de 2017 al 06
de febrero de 2018 y de la consulta rea rzada a SG SEDUV se trene que a predo rnvestrgado e
corresponden las zonrfrcaclones H 2/30 (Habrtacronar 2 ¡,vees r¡áxtmo de construccrón 30% mrntr¡o
de área ibre) asi cor¡o Hf\I 5/40 (Hab taciona N, xto 5 ñrve es máxrmos de conslrucc ón. 40% r¡ ntrro
de área lrbre). por Norma de Ordénaqón sobre Vraldad en Carretera Federal lvléxrco Toluca del tramo
C-D de Kilometro 18 a Avenrda Veracruz (parámento sur) conlorme al Prográma Delegac ona de
desarollo Urbano para Cuajrmalpa de ,orelos vrgente

de Moreios vrgenle lo cua se tradLrce en o s gurente
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Adicionalmente al predro motrvo de denuncra e aplrca la Norr¡a de Ordenacron de as Areas con
Potencial de Desarrollo que son las áreas con potenc aL de desarrollo clasfrcadas con zonrfcacrón
Habdacioñal [¡ino (H[¡) o Equipamieñto (E). s tuada en uña fran]a de 40 mekos de ancho en los lotes
coñ freñte al Bulevar Relorma (Carrétera Federai l\réxrco foluca) desde el Kilómetro 18 hasta el cruce
con la Avenida Veracruz en la que se podra ap|car ra Norr¡a Generál de Ordenacron núr¡ero 10
''Alturas máximas en vialidades en funcrón de lá supe.frcre del predro y restriccrones de construccrón a
fondo y laterales refereñte a alturas ñáxrmas Dor suoerfrcre de predros en a que es reqursrto
rndrspensable presentar los estudros de rmpaclo urbano ai entorno de 1a zona de rnfluencra del proyecto
propueslo

Derivado de lo antenor a1 contar el predro con una superfrcre de 4001 m en adeante es declr
7,053.30 m'z de superficre de terreno y con un frente de 84.43 m, de acuerdo con o señalado en la
Norma General de Ordenación ñúmero 10. predros con superfrcre a partlr de l.OOO m: y con un freñte
mínrmo de 15 m. al predro de refereñoa ie aplca a zonrficactón HM 22150 (Habilacrona M^o 22
ñiveles máximos de construcción, 5oo/o minrmo de área lbre) por loca tzarse dentro de las Areas con
Potencial de Desáro lo establecrda en el Prograrna Delegacrona de Desarrollo Urbano para Cual ma pa

987462

2' 159 90

77 586 30

Vráld¿d
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Asrmrsmo de las gestiones reá rzadas poT esta Enttdad el predio obleto de denuñcia cuenta con
Cerlficado Unrco de Zonifcaqón de Usos oe SLrelo foiro 3809-151HE¡,i\A17 de fecha 24 de eñero de
2017 ene cual se asentaron las zon frcac ones refendas aplicables al predro nvestrgado

Es de señalar que a Drreccrón Generat oe Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo lJrbano y
vvrenda de a Crudad de f\¡éx co no cuenla con a¡tecedentes de solrcdudes de constltuclón de
Poligonos de Actuac ón para el predro motLvo de denuncra

En razón de o anterior al predro ubrcaoo en Caretera Federal l\¡éxtco-Toluca número 5668 (antes
numero 3278). Colonra Lomas de lvlemella Delegac ón Cuajimalpa de l\¡orelos le corresponden as
zonrf cac ones H 2/30 (Hab tac onar 2 n veies r¡axrmo de construccrón. 30% minrmo de área lbre) HM
5/40 (Habrtacrona l!4rxto 5 nrveles máx mos de construccrón 400/0 nrinrmo de área hbre) por Norma de
Ordenacrón sobre Vralldad en Carretera Federál N/léxrco foLuca del tramo C'D de Kilometro 1B a
Avenrda Veracruz (paramento suo asi como a zonrfrcacrón HM 22150 (Habitacronal I\rrxto 22 nrveles
máxmos de construccrón 50 % mrnrmo de area |bre) al contar con 7,053.30 m'?de supelicre de
lerreno. con un frente de 84.43 m y por locarzarse dentro de las Areas con Potencral de Desarrollo
srendo ap/rcable a Norma General de Ordenacrón numero 10 Alturas máxrmas en vralidades en
func óñ de la s{rperfrc e del predo y restrrccrones oe construccón al fondoy laterales referente a alturas
rnáx mas por superfrcre de predros de conforr¡rdad con lo establecrdo en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para ia Delegacrón Cualr¡apa de Morelos vrgente. as¡mrsmo cueñta con el
Certrficado Unco de Zonrficacrón de Usos oel Suelo folro 3809-151HE[4A17 de fecha 24 de enero de
2017 en el que se asentaron las zonfcacones aplcables al caso y una guperfrcre máxrma de
construccrón permrt da de 77.586 30 rn2

B. lmpacto urbano, movilidad y factibil¡dad de servrc¡os

Dlrrante el reconocrmrento de hechos realzado por personal adscnto a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en CaTretera Federa lvléxrco foluca número 5668 (antes número 3278)
Coonra Lomas de [¡emetla. Delegacrón Cua]rmapa de l\¡orelos que se llevaron a cabo trabajos de
demolrcrón de las construccrones preexrstentes en el |.rgar En el e¡teíor del predro se exhtb¡a lelrero de
demolrc óñ. no se constataron trabalos de consvucc ón de ona obra nueva durante a dr|genc¡a ----
La Drreccrón General de Admrnrstracrón Urbana de Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Vtvreñda de la
Crudad de N4éxrco para el predro ubrcado en Carretera Federal México Toluca número 5668 (antes
número 3278), Colonra Lomas de fulemetla Delegactón CuaJtmalpa de I\¡orelos, cuenta con Dictamen de
Estldio de lmpaclo Urbáno SEDUVi/DGAU/5718/2017 DGAU 17lDElUt062t2017 de fecha '15 de
d crernbre de 2017 en sentrdo posrtrvo para un conlunto habttacronal consistente en 2 tores de 22
n ve es de a tura y 5 sótanos desplante d e 2 7f / AO m: (3937oio) area |bre de 4.276 30 Íl': (60 63%) y
,rna superfrcre total de construccrón de 70 099 00 m' y con base en Certificado Unrco de zontficactón de
r..lsos de Suelo fo o 3809 151HE[¡AT7 oe fecna 24 óe eñe-o de 2017 se desprende la srgurente
nformaoon
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Por oka parle e Drctamen de Estud o de lmpacto Urbano SEDtIV /DGAt¿1571ü2A17
DGAú 17lOElUl062l2017 establece las medrdas para a prevencrón mrtrgactón y/o compensacrón para
la integracróñ urbana del proyecto de un conlunto habrtaqonal en 22 nrveles en e predro de nterés eñ
as materias de vra|dad y de agua y drenale entre otras r¡ale¡as las cuales consrsleñ en lo srgulente -

En ñateña de vialidad: mediánte oficro SEDUVI/DGAU/DOU/2384512016 de fecha 12 de octubre de
2016 emitido por la Drrección Geñeral de Admrnrstracrón Urbana de a Secretaria de Desarrollo lJrbano
y Vivrenda de a Crudad de l\réxrco sohcitó oprnrón respecto á movrhdad y medrante ofrcro
SEDUVIi DGAU/DOU/261112417 de fecha 21 de febrero de 2017 er¡rtrdo por esa mrsma D reccrón
Ge¡era se solicrtó reconsrderación a respecto

Srn embargo, es de meñc onar que el Programa Delegacronal para Cuajimalpa de lllorelos pub cado el
10 de abn de'1997 vrgente con 21 años de antrguedad respecto al presente año 2018 señáa que a
Oelegación Cualrmalpa de tvlorelos por su ubrcacrón geográfrca es er paso obrgado de as vralldades
qué comunrcan a lá crudad de l\réxrco con a crudad de Toluca Estado de l\¡éxrco como es e caso de
a Ca(etera Federal ft¡éxlco-Toluca por io que se co¡s dera una vraldad de ntegracrón regronal sn
embargo. la Carretera Fedéral l\réxrco-Toluca rnuestra una falta de rntegracrón vra prrñcrpa mente en su
sentrdo ñorte.sur ocasronado por la rñsufrcrencra de cruces de a Carretera lvléxrco-To uca y aunado a 1a

falta de coñtinurdad en las vias alternas a la carretera ea especral en a parte sur de Contadero-Santa
Fe-Álvaro Obregón por lo que resulta rnsufcenle para el flulo vehrculár ocasronando
congestionamientos viales los clrales son rncrementados por el uso de suelo habrtacrona mixto con el
que co ñda

Adrcionalmente la Carrelera Federal l\réx co Toluca es una de ás vra|dades donde c rcLr an 10 rutas de
lránsporte por lo que en esa zona se ha concentrado a cor¡un caqón de la zoná ceñtro de la

delegación con la zoña ponrente de la crudad rea|zándose L.rn fiuio de personas y brenes pflñcrpalmenle
a través de la crtada carreterá: srn embargo la cor¡unrcacrón norte-sur en relacrón con la Delegacrón
Alvaro Obregón y con el Estado de IVIéxrco se proporconá en forma secundana. como reflelo del
desarollo vial nsufcreñte Adrcronalmente la relacrón de a C udad de l\réxrco con a C udad de To uca
Estado de l\¡éxrco genera mayor cantrdad de v ales-persona con cerca de 10 000 pasaleros diaros por

o que en cuanto al fuñcroñamieñto de las vraiidades para este flulo a Autop sta de Cuota N¡éxtco
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Toluca al lgual que las demás de cuota en el área cuentan con aitos nlveles de servlclo. conkario a la
Carretera Federal que cuenta con bajos nrveles de servtcro

Asi las cosas las medrdas de rntegrac ón !rbana en r¡ater a de movilldad establecldas en el Drctamen
de Estudio de lmpacto Urbano SEDIIV/DGA01571812011 DGAú 17lDElú/062120'17 pára el pred¡o

motivo de denuncra, no contemplaron el d agños¡co vlal de la Carretera Federal l\4éxico-Toluca
señalado desde 1997 en e Programa Delegaoonal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de l\¡orelos
vrgente nr consrdera las nuevas construccrones que se han generado al presente año 2018 toda vez
que las medrdas de rntegración urbaña establecidas en el citado dtctamen de estudio de mpacto urbano
se relacronan ún car¡ente a entorno de pred¡o nves¡gado y no a asi a las transformaciones urbanas
que ha sufndo Ia zona aledaña a a Carretera /léxcoTouca

En ñate a de agua y drcnaje: [¡edrante olc o GEDI\¡X SE DE !\IA-SAC l\¡ EX-DE SU-DVDC-S FS UDIF
10738841201612A16 de fecha 05 de d c embre de 20'16 emrtrdo por la DrreccLón General del Sislema de
Aguas de a CrLrdad de IVIéxrco emrt¡o opr¡ on respeclo a levar a cabo el objeto de la Carta lntencrón
suscrita por a Secretaria de Desarrollo t.lrbano y Vrvrenda de a C udad de l\4éxrco. el Srstema de Aguas
de la Crudad de N4éxrco y drversos nversronrslas en ra que los nversronrstas a§rmen los compromisos
para llevar a cabo contrataclón de Estudros Técnrcos que permilrán a las autordades determrnar las
necesrdades de nfraeskuctura hrdráulica y urbana exrstentes en la zona de nterés (Carretera Federal
[¡éxrco-Tol!ca). debiendo presentar a la Secrelana de Desarollo Urbano y Vivrenda de la Ciudad de
l\¡éx co eL resultado de drchos Estudios Tecncos. el nversronrsta deberá dar cumplimiento a las
r¡edrdas de rntegracrón urbana que se estáblezcan ob|gacron que se asumró en funcrón de la Carta
Comprom so

Es de seña ar que el Srsterna de Aguas oe a Cruoad oe I\/ex co rnformó que no se ocairzó añtecedente
de factlbilidad de servrcros nr conexrones a la red de drenale para el predto de rnteres

Adrcro¡almenle el Programa Delegaooñal para Cuallmalpa de l\¡orelos publtcado en la Gaceta Of¡ctai
de la Crudad de [¡éxico el 10 de abr]l de 1997 señala como una problemática pa? la Delegación
Cualrmalpa de l\rorelos un délcrl en Ia dotacrón global de agua potable de aproxrmadamente 60 lvseg
debldo a que la poblacrón demanda 480 lvseg mrentras que la dotación es de únicamente 420 lt/seg
Ahora bren Ia Carretera l\réxrco Toluca donde se localza ei predto motvo de denuncta se consdera
una Zona con Potenclal de Desarrollo que son zonas que tienen grandes teraenos sin construtr
ncorporados dentro del tejrdo urbano y que cuentan con accestbtltdad y servtclos sin embargo. a zona
carece de factrbrIdad de serv c os

En razón de lo anteflor se consroera que sr Dren el Dtctarnen de Estudio de lmpacto Urbano
SE D UVI/DGA U/5718/20'1 7 DGAU 17lOt l10622A1i para el predro lnvestrgado estableció como
.nedrda de rntegracrón urbana en rnatera de agua y drenale e cumpltmrento a lá Carta lntención
suscflta por la Secretaria de Desarrolo Urbano y Vrvrenda de a Crudad de lréxico el Srstema de Aguas
de a Cudad de lvléxico y dversos ¡nvers onrstas o cterto es que e proyecto de un conjunto
habrtacronal de 2 torres en 22 nrveles de aitura para 340 departamentos en superfcre de conslruccrón
cuantfcable de 4771500 mr en e predro de nteres no cuenta con Dtctamen de Factibilidad de
Servrcros que garant ce a rnfraestructura y el sumrnrstro de agua potable y drenale. aunado a que en la
Delegac óñ Cuajrrnalpa de l,4orelos se determ nó qlte ex ste una problemát¡ca de défrcrt en ia dotactón
global de agua potable de aproxlrradamente 60 t/seg conforme al Programa Delegaqona para
Cuajrma pa de f\¡orelos vrgente para e año T997 en que se publtcó e cttado Programa
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Asi las cosas e predo LJbtcado en Carretera Federa {Vléxtco,Toluca ñumero 5668 (antes núr¡ero
3278) Colonia Lomas de 1\remetla Detegacrón Cuajimalpa de Nrorelos cuenta con Dictamen de Estudio
de lñpacto Urbano SEDUVI/DGAU|,118t2O17 DGAU i7lDE UA62:2A17 de fecha 1S de d ce.nbre de
2017 en sentrdo posrtivo para levar a cabo a construcc on de un conlunto habrtacona de 2 lorres en
22^ nrveles de allura para 340 depánameñtos en supelicre de construccrón cuant fcable de 47 715 OA
m' lo que se apegá a lo perr¡rt do en Certúcado Untco de ZonÍrcac¡ón de Usos de Sueto folto 3gO9-

torgó
eñtre otros aspectos. la oprntón favorable eñ matena de úa rdad y de agua y drenale

En este sentido corresponde a a Di¡ecclón Generat de Ptaneacrón y Vratrdad de a Secretaria de tvov trdad
de la Crudad de 

^,,léxico. 
en caso de iñrcrar trabalos de construcc on de una obra nueva de un conlunlo

habitaconal de 2 tores en 22 nrveles de altura para 340 deparlamentos en superfrcie de construcoón
cuantilcable de 47.71500 m) en él predio molrvo de denuncra corroborar que et d ctamen de esludo de
rmpácto de movr[dad aprobado para a emlsrón de D]ctamer de Estudlo de mpacto llrbano
SEDUVyDGAU/571 8/2017 DGAU.17lDEIU/06212A17 det predro molMo de denuncia consrdere ta
problemátrca viel de la Cárretera Federal ,éxrco Touca dentifcados en el Programa Delegac ona de
Desarrollo Urbano pára Cualrmalpa de l¡orelos de 1997 vtgente as como su entorno respecto a las nuevas
construcciones que se han generado a presénte año 2018 en caso contrá o determtnar la tmprocedenoa
de la lnsercrón dei proyecto u obra prMada en su enlorno urbano hasla en lanto se garanlice areduccónde
los efeclos negalúos sobre la cahdad de vrda y á competrlrvdad urbana proprcrar e desarrollo sLrstenlab e
de la Crudad de f\réxico asr como asegurar su congrlrencra con el Prograrna lntegra de I\rovfldad e
Programa lntegra de Seguridad Vra el Prograrná de Desarrolo Urbano y los pnncpros eslablec dos en esta
Ley respecto a la paoblemátca vrai de la Cerrelera Federal fuéxrco Tolucá de conlorm dad con el articulo 53
de la Ley de Movr|dad y 44 lracciónlyll encrsoa) de Reglamenlo de l\¡ovrrdad ambos para aCrudadde

151HEl\4417 de fecha 24 de enero de 2017 dichó D ctamen de Estudro de tr¡oacto Urbáno o

Asimismo corresponde a la Drreccrón de Venfcacrón Delegacrona y Conexrones del Srslema de Aguas de a
Ciudad de México. en caso de iniciar lrabalos de construcción de una obra nueva de un un conluñto
habitacional de 2 torres en 22 nrveles de altura para 340 deparlamentos en superfrcre de conslruccrón
cuantificable dé 41 115OA r¡'7enel predio motivo de denuncra coroborár que se cue¡le con la capacrdad
para preslar el servrcio hrdráulrco para ese proyecto de obra nueva asi como negar la lactrbrldad de
servicios hasta en tanto se garañtice que e predio de rnterés conlara con a nÍÍaeslructura y el sumrn slro de
agua polable y drenale necesaflo para su sumrn stro drafio o en su caso asi corno rea|zar vrsrla de
rnspección al predro rnveslrgado, toda vez que s ben se eslabecó cor¡o r¡edrda de ntegracrÓn urbana e
cumpltmtentoala Caate lnlencrón susc¡ta por a Secreta¡e de l)esarolo Urbano y V vrenda de la Cruded de
f\réxico el Srstema de Aguas de la Crudad de fvéxrco y drversos nversron slés ene Drciamen de Estudro de
lmpacto Urbano lo crerto es que no se cuenta con Drctamen de I act bridad de Servrcros de conformrdad con
el arliculo 62 de la Ley de Aguas de la Crudad de l\réxrco

2-- En mater¡a de construccióñ (demol¡ción y obra nueva)

Durante el reconocirniento de hechos realizado por personal adscfito a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018 se coñstató en Carretera Federal l\,4éxrco-Toluca núrnero 5568 (antes numero 3278).
Colonia Lorñas de [¡emetla Delegacrón Cua]rmalpa de f\¡orelos que se llevaron a cabo trabalos de
demolición de las construccroñes preexlsteñles en ei ugar Ene exlerorde predroseexhrbia elrero de
obra no se constatároñ trabajos de construccrón de una obra nueva

De las gestiones reahzadas poa esta Eñtrdad se desprende qLre ia Dreccrón Genera de Obras y
Desaaro lo tlrbano de la Delegacrón Cualrmalpa de Nrorelos cuenlapaTael predto mot vo de denunc a
con Lcencra de ConstrLrccrón Especral en moda dad de der¡oIcóñ folo V1-LE/030/17 rÚanero
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AI lLCÉ1027117105 con vigeñoa de 06 de novrembre de 2017 al 06 de febrero de 2018. para ta
demoloón total de una conslruccrón coñ Ltso habrtaconal en 2 niveles de altura con y superftcte de
249 89 m'

Ad cionalmente, para el citado predro se rnformó que no se cuenta con antecedentes de Registro de
l\¡anrfestacrón de Construccrón para una obra nueva en el ugar mottvo de denuncra

En vrrtld de lo antenor ios lrabalos de demo rcróñ iolal que se llevaron a cabo en el predio ubicado en
Carretera Federal l\¡éxrco-Toluca núr¡ero 5668 (antes número 3278) Colonra Lomas de l¡emetla
Delegacón Cuajrmalpa de l\,4orelos cuenta con Lcenoa de Construcqón Especlal en r¡odal¡dad de
demo rción folro V 1 LE/030/ 1 7 n úr¡ero 01 lLCElA2l ll l105 con vrgencra de 06 de novrembre de 20'1 7 al
06 de febrero de 2A18 para ra Oem o c on tota oe ! na construccion con uso habttactonal en 2 nrveles
de altura con y superfoe de 249 89 r.r No cuenra con antecedentes de Regrstro de l\ranifestaclón de

3.- En materia ambieñtal (impacto ambiental)

Durante el reconoc¡mrento de hechos @a zada pú persona adscrito a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 20'18 se constató en Car¡etera FederaL {\¡éx¡co Toluca número 5668 (antes numero 3278)
Coona Lor¡as de Memetla. Deiegacrón Cualrmalpa de lvloreJos que se llevaron a cabo trabalos de
demollcrón de las construccrones preexrstentes en ei ugar En el extenor de predro se exhibia letrero de

Construccrón para obra nueva en e lugar

obTa no se constataron traDalos de conslrucc ón oe una obra nueva

2017 se desprende a srgurente nformac on

coñrf cado 3309r51HEMAr7

A respecto a Dlrecqón General de Regulacrón Ambrental de la Secretar a del Medro Ambrente de la
Ciudad de Méxrco para el predro ubrcado en Carretera Federal l\réxrco-Toluca numero 5668 (antes
número 3278) Colonra Lomas de N4ernetla Delegacrón Cualimalpa de Morelos cuenta con Resolucron
Adr¡rnrstrativa SEOEI\4A/DGRA/DE A140299712017 oe fecha 22 de mazo de 2017 que contiene la
autorzacón en r¡atera de rr¡pacto an]brenta para a demo|ción total de las construcclones existeñtes
con lrso habtacronal y superfrc e de 249 89 m2 y a construccrón de un coñjunto habrtacional consrstente
ert 2 toÍes de 22 nrveles de allura para 340 v v enoas y 5 sótanos desplante de 2 771 OA ñ'z Qg 37%)
area lrbre de 4 276 30 m'(60 63%) y una superfrcre totat de construccrón de 70 099 OO m'7y con base en
Ce.tfcado Unco de Zonrfrcacón de L]sos del Suero folro 3809 151HElvlA17 de fecha 24 de enero de

Autonzacron en ma¡.r. d. rmpaclo ¿mb.€nt¡l
sEo€MAIoGRA/D€tA/002997/201 7

¡ablac0n¿
r05330m

3¿L

SupedÉte de desplanle
supenEte de canslrucoon

Supence de canslru*on
sabre nlret de banaueta
SDpedate de constueon bata

Súpelcle latál de construcc@n

Capnes de estacÉnamÉ a

25 855 OO m;
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5

/ta



LIJMX
Expediente: PAOÍ-201 7-1 671 -SOT-698

De lo antenor sé desprende que al pred o ubrcado en Carretera Federa l\réxrco-To uca número 5668
(antes número 3278) Colonra Lomas de f\reñetla Delegacrón Cualmapa de l\,4ore os cuenla coñ
Resolucrón Admrnrslratrva SE DE I\¡AIDGRA/DE lA 1OO299712011 de fecha 22 de marzo de 2017 que
coñtrene á autonzacrón en matera de mpacto ambiental para ta der¡o|dón total de las conslrucctones
exrsientes con uso habrtacronal y superfrcre de 249 89 ñ2 y 1a construccrón de un conlunlo habrtac oñal
de 2 lotrcs en 22 nrveles de altura para 340 depánamenlos en suoerf c e de construccron sobre n vel de
banquela de 44.244OOñ'.lacual seapegaa o permrtrdo en Cedfrcado l..lnrco deZonrfcacrón de Usos
del Suelo folro 3809-151HE[¡A 17 de fecha 24 de enero de 2017

Cabe señalar que el estudro de los hechos denuñcrados y la vaioracrón de las pruebas que ex sten en
el expediente en el que se actúa. se realiza de conformrdad con los aaticulos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnbreñtal y del Ordenarntento Terntor al de a Ciudad de
[.¡éx co 90 fracoón X y 94 pr]mer párrafo de Reglamento de la Ley Orgánrca citada. y 327 fraccron ll y
403 del Códrgo de Procedir¡ientos Crviles para la C udad de Nréxrcó de áplrcación supletor a

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el recoñoqmrento de hechos rea|zado por personal adscnto a esta Ent dad eñ fecha 12

de febrero de 2018 se constató en Carrelera Federal f\¡éxrco-Toluca número 5668 (antes
número 3278). Colonra Lomas de Memella Delegacron Cualrmalpa de lvlorelos que se llevaron
a cabo trabalos de demohcrón de las coñstruccroñes preexrstentes en el lugar En el extenor del
predio se exhibia lekero de demo|crón no se constalaron kabalos de construccrón de obra
nueva duranle la drIgenqa

2 De conformrdad con el Programa Delegaqona de Desárrollo tlabaño en Cuajrr¡alpa de l\rorelos
vrgente aplicable al presente caso a predo motvo de denuncta le corresponden as
zonrfrcadones H 2/30 (Habrtacional 2 nrveles máxmo de construccrón 30% miniano de área
lrbre) HM 5/40 (Habitacrona i\rixto. 5 nrveles r¡áxrmos de construccrón.40% r¡inmo de áréá
libre) por Norma de Ordenacróñ sobre V a[dád en Cárretera Federal |Vléxrco-Toluca del tramo C

D de Kilometro 18 a Avenida Veracru2 (paramento suo asi como HM 22150 (Hab taciona l\rlxto
22 niveles máximos de construcción 50 % mrnrmo de área |bre) ál contar con 7,053.30 m'? de
superficre de terreno con un frente de 84.43 m y por loca|zarse dentro de las Áreas con
Poteñcral de Desarrollo. srendo aplcabie a Norma Generai de Ordenaoón número l0 Alturas
máximas en vralrdades en funcrón de la superficre del predro y reslnccones de conskuccóñ a
fondo y laterales. referente a alturas Í\áxrmas oor superfrce de predros Cuenta con e
Certrfrcado llnrco dé Zonificacrón de Usos de Suelo fo|o 3809 151HElVlA17 de fecha 24 de
enero de 2017 en e1 que se señala una superfrc e rnaxrr¡a de construccron perm(da de
77.586 30 m'en elcualse asentaron las zonficaoones aplcables al caso

3 La Direccrón General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de
la Crudad de L,léxrco no cuenta con antecedentes de solrcrtudes de constitucrón de Poligonos de
Actuacrón para el pred¡o motivo de deñunqa

4 La Dirección General de Obras y Desarolio lirbano de la Delegacón Cualmalpa de l/lorelos
cuenla para el predro obleto de rnvestrgacrón cuenta con L cencrá de Construcoóñ Especra en
modal¡dad de der¡olición folio V1 LE/030/17 rúrr.eta Al llCLlA2T 117105 con vgenca de 06 de
novrembre de 2017 al 06 de febrero de 2A18 oaG a dernolcrón total de una construcc ón con
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uso hab(acroñal en 2 ntveles de altura con y superficie de 249 89 rn'z No cuenta con
añlecedentes de Regrstro de I\Ianrfestactón de Conslrucclón para una obra nueva en el lugar ---

5 La Drrecc on General de Adr¡rnlstracrón lirbana de a Secretaria de desarrollo urbano y Vivlenda
de ia Crudad de [/léx co cuenta para e p.edro molrvo de denuncla con Dlctameñ de Estud o de
lmpacto LJrbano SEDUV /DGAU/s718/2017 DGAU 17lOElUl06Z2A17 de fecha 15 de drciembre
de 2017 en senldo postttvo para llevar a cabo la conskucción de un conjunto habltaclonal de 2
torres en 22 nrveles de altura para 340 departamentos en superflcle de construcclón cuañtificable
de 47 715 OO rn¡ lo que se apega a lo perm t oo en Certrf cado Únlco de Zoñiflcaclón de Usos
deL Suelo folio 3809-151HE[,1A17 de fecia 24 de enero de 2017, dlcho Drctarnen de Estudro de
lmpacto lJrbano otorgó enlre oiros aspectos la oprnión favorable en materia de vlalidad y de
agua Y drenale

6 En materia de movil¡dad la Drreccrón Genera de Admtnrstractón Urbaña de La Secretaria de
Desarrollo Urbano y V vrenda oe ia Crudad de lvléxtco rnedrante oficlo
SEDUVI/DGAU/DOU/23845I2A16 de fecha 12 de octubre de 20'16 solrcrtó a la Secretaria de
I/ovrhdad de la crudad de [¡éxrco oprnrón respecto a movrldad para un proyecto de un conlunto
habrtacional de 2 tores en 22 nrveres oe altura para 340 departamentos en supelicte de
conskucoón cuantificab e de 47 115 OO ñ? al respecto medrante oficio
SEDUV /DGAU/DOU/261712a17 de fecha 21 de febrero de 2017 emitido por esa mrsma
Drreccrón Genera se so|crtó a la crtada Secretaria reconsrderacrón al respecto

7 Las medidas de integracrón urbana en matena de movilidad eslablecidas en el Dictamen de
Estudio de lmpacto LJrbano S E DUVI/DGAU/s718/201 7 DGAU 17lDElUlO62l2017 para el predio
motrvo de denunca no contemp aron el dragnosl co va de la Caretera Federal Méxlco-Toluca
señalado desde 1997 en el Programa Delegacronal de Desarrollo lJrbano para Cualrmalpa de
l\¡orelos vrgente nr consrdera las nuevas construccrones que se han generado al presente año
2018 toda vez que as medoas de ntegracrón urbana establecrdas en el crtado dlctamen de
esludode r¡pacto urbano se relac onan ünrcamente al entorno del predio investrgado y no a así
a las transforrnacrones Lrrbanas que ha sufído la zona aledaña a la Carretera l\¡éxrco'Toluca '- -

8 En mater¡a de agua y drenaje el S stema deAguas de la Ciudad de l\¡éxrco no cuenta con
antecedente de factibr[dad de seryrcros nr conexrones a la red de drenale para el predro de
rnterés srn embargo medrante ofoo GED[4X-SEDEI\¡A-SACMEX-DESU DVDC-SFS-UDIF-
10738841201612416 de fecha 05 de d¡crembre de 2016 se er¡ttió oprnrón técnica para Estudro de
lmpacto Urbano en modaldad hrdraulrca determrñáñdose que de conformrdad con la 'Carta
lntencrón suscrita por a Secretar a de Desarolo Urbano y Vrvleñda de a Crudad de f\¡éxrco el
S stema de Aguas de la C udad de f\¡éxrco y d versos nversronistas . en la que os inversronrstas
asumen os compromrsos para evar a cabo contratacrón de Estudios Técnicos que permttirán a
las autoÍdades deterrnrnar as necesrdades oe rñfraestructura hrdráulca y urbana existentes en
la zona de rnterés (Carretera Federal [/!éx co-To uca) deb]eñdo preseñtar a la Secretaria de
Desarrollo L.lrbano y Vrvrenda de a C udad de f\¡éxrco el resultado de dichos Estudios Técnrcos
el rnversronrsta deberá dar cumplmiento a las medrdas de tntegraclón urbana que se
establezcan ob[gacrón que se asur¡ró en funclon de la Carta Compromtso

9 E Drctamen de Estudode lmpacto Urbano SE D UVI/DGA U1571812017 DGAU 17lOElUl06Z2A17
para el predro nvestrgado establecró como medrda de rntegración urbana en matena de agua y
drenaje e cumplmlento a a Carta ntencrón suscr[a por la Secretaria de Desarrollo Urbano y
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Vivienda de la C udad de ]\/éxrco e Srster¡a de Aguas de la Ctudad de f\,4éxtco y drversos
rnversroñrstás lo crerto. es que el proyecto de un conlu¡to habitacronal dé 2lorres en 22 nrveles
de altura para 340 departar¡entos en superficte de construcoón cLtañtiftcable de 47 715 OO rr
en el predio de nterés no cuenta coñ D ctamen de Factbrtrdad de Servtcros que garantrce a
r¡fraestructura y e sumrnrstro de agua potabte y drenale aunado a que en ta Deegacrón
Cua¡melpa de 

^rorelos 
se determrnó que ex ste una probtemáttca de défic( en a dotaclón globa

de agua potable de aproxtmadamente 60 lt/seg confo.me at Prograr¡a Deiegaconal para
Cuajimaipa de l\¡orelos vrgente, pará e año 1997 en que se pubtrcó et crtado Programa

'10 Correspoñde a la Drreccróñ General de Planeacró¡ y Vra|dad de a Secretaria de l\rovrldad de a
Crudad de Méxrco en caso de rnrcrar lrabalos de construccrón de una obra nueva de un conlunto
habrtacroñal de 2lores éñ 22 nrveles de altura para 340 depanamentos en superfrcre de
coñstruccrón cuanlificabie de 47.715 OO m en el predo motrvo de denunctá corroborar que el
dictamen de estudro de rmpacto de movr[dad aprobado para ]á emrsróñ del Dtctamen de Estudro
de lmpacto Urbano SEDUVI/DGA|)I571812017 DGAU 17lDE U106212017 del predro rrotrvo de
denuncia. considere la problemáUca vra de la Carretera Federal fvléxrco foluca denttflcados en
el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbaño para Cual ma pa de l\¡orelos de 1997 vtgente
asi como su entorno respecto a las nuevas construcc ones que se han generado al presente año
2018 en caso conlraío determrnar la mprocedeñcra de arñsercóndei proyecto u obra prvada
en Su eñtorno urbano hasta en tanto se garantrce a reducc ón de los efectos negatvos sobre a
caldad de vida y la competrhvrdad urbana propcrar e desarrollo slJstentable de a Crudad de
lréxrco asi como asegurar sL] coñgruenca con e Prograr¡a ntegral de IVlovr dad el Programa
lntegral de Segurrdad Vral el Programa de Desarrollo Urbano y os prncrpros estableqdos en
esta Ley. respecto a la probler¡átca vral de a Carretera Federal Méxrco-Toluca de conforrnrdad
con el artrculo 53 de la Ley de l\roúldad y 44 fÁcctó^ y ll enqso a) de Reglamento de
l\rovrlidad ambos para a Crudad de lréxrco

11 Correspoñde a ia Drreccrón de Venfrcación Delegacronal yConexroñesde Srstema deAguas de
la Ciudad de l]léxrco en caso de ncLar trabalos de conslruccrón de Lrna obra nueva de un un

conlunto hab[aoona] de 2 torres en 22 n veles de altura Dar¿ 340 departamentos en superftc e
de construcción cuanlrfrcable de 47 I15AO m ene Oredo r¡otrvo de denuncra coroborar que

se cuente con la capaddad para preslar é sérvrcro hrdráulrco para ese proyecto de obra nueva
as como negar la factrbrhdad de servcos hasta en tanto se garantce que e predro de rnterés
contará con la rñfraestructLrrá y el sumrnstro de agLra potable y drenale necesarro para sLr

sumrnistro drarlo o en su caso. as como rea zar vLsrta de rnspeccrón a predto nvesttgado toda
vez que sr bren se establecró como medrda de ntegracrón urbana el cur¡pllm eñlo a la carta
lñteñcróñ suscrita por la Secretaria de Desarrollo llrbeño y vrvrenda de la Cludad de firéxlco e]

Sistema de Aguas de la Ciudád de f\¡éxrco y drversos rnverstontstas eñ el Drctar¡en de Estudro
de lmpaclo Urbano, lo cierto es que no se cuenta con Dlctamen de Factibilidad de Servlctos de
conformidad con el articu o 62 de la Ley de Aguas de ]a Crudad de l\réxico

12 El predro rnvestigado cuenta con Resolucón Adrnrnrstrat va SEDE[,4A/DG RA/DE lA/002997i 201 7

de fecha 22 de r¡ar2o de 2017 emrtrda por la Drreccron Generai de Regulacrón Adm nrslrat va de
la Secretariá del l\¡edlo Ambreñte de á Crudad de Nrexrco que con¡ene ¿ aulorzacon en
mátena de rmpacto ar¡brental para a demollcron total de las construccrones exrstentes con Lrso

habitacronai y superfrc e de 249 89 m2 y la construccrón de un conlunto hab tacrona de 2 tores
en 22 nrveles de altura para 340 departamentos en superfrcre de construccón sobre nlvel de
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banqueta de 44 244 AA d la cua se apega a o perrn lrdo en Certfrcado Úntco de Zonifrcac¡ón
de Usos de Suelo fo ro 3809 151HE[¡A17 0efecha 24 de eneto de2A17

..,RESUELVE

En vrtud de o expuesto de conformrdad con os articuos crtados en el prraer párrafo de este
1st'L_1erlo es de.esolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el exped ente en e que se actúa de conformrdad con o previsto en
e articulo 27 fraccrón I de a Ley Orgánrca de la Procuraduria Amb ental del Ordenar¡rento Territorral
de a Crudad de [/]éx co

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derecnos oe a persona denuncrante para que en el momento en que
conozcan de rregulandades en rnatera ambrentai y/ooe ordenamento terntoral presente la denuncra

TERCERO.- Notifiquese la presente Reso ucrón a La persona denuñciante y por oficro a la D recc¡ón
Genera de Planeacrón y Vralidad de a Secretaria de l\¡ovilidad y a la Dreccrón de Venfrcación
Delegacona yConexrones de SstemadeAguasambasde la C udad de IVIéXco

CUARTO.- Remitase e exped ente en el q!e se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridlcos para
su archrvo y resg!ardo

'especl vd a^le e:l¿ a -'o. d¿d

As o proveyó y f rma por oL]plrcaoo e Lcencado Emgdro Roa [,4árquez Subprocurador de
Ordenarn ento Ter¡tor a de a Proci.rraduria Amore y de Ordenamrento Terntonal de la Ciudad de

'{-*"t


